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01.- Maribel Sepúlveda Zúñiga        13.560.940-4 

02.- Ma0uricio Jorquera Rebeco      13.600.287-2 

03.- Pablo Concha Meza                    08.805.123-8 

04.- Patricia Pizarro Chamorro         14.191.333-6   

05.- Ester Muñoz Guiñez                  11.038.712-1 (parte de la Comisión Electoral no renunciada) 

06.- Rosario Torrealba Torrealba    09.644.928-3 

07.- Juan Troncoso Zamorano         11.276.998-6 

08.- Rosa Salazar Pino                       09.305.635-3 

09.- Judith Fuentes Donoso             11.254.505-0 

10.- Marianela Cabezas Soto           14.295.519-9 

11.- Lilian Hernández Peña              10.082.476-0 

12.- Gastón Diógenes LLanquinao  14.223.895-0 

13.- Jessica Guajardo Mellado         13.302.343-7 

14.- Modesto Jorquera Méndez       07.850.834-5 

15.- Luz Marina Muñoz Mercado     06.562.312-9 

16.- Orieta Del Transito Díaz Núñez 10.551.942-7 
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Loreto, 23 de marzo 2023 

Señores 
Tribunal Electoral 
Presente 
 

Estimados Señores: 

Junto con saludarles nos dirigimos a ustedes por motivo de las elecciones de Directorio del 

Comité de Agua Potable Rural “El Molino - El Alamo”, celebradas el  domingo 12 de marzo 

del presente año en el sector El Molino, comuna de Coltauco. Debido a algunas 

irregularidades presentadas en el proceso eleccionario es que tenemos la necesidad de 

darlas a conocer: 

      Que, por censura del Presidente, del    Directorio y renuncia posterior   

    del tesorero y secretario, debido a irregularidades   encontradas, por la  

    presidenta de la comisión fiscalizadora de cuentas Sra. Gioconda Cabrera,  

    quien, posteriormente asume como Presidenta provisoria hasta nueva  

    convocatoria a elecciones. 

 

Se detallan irregularidades: 

 

1.- Anomalías en el acta, la cual es firmada solamente por el Presidente de la Comisión 

Electoral, en el cual hacer firmar a otros socios en lugar de dos integrantes de esta Comisión. 

Aduciendo que ambas integrantes habían renunciado, lo cual no fue así, sólo por el hecho 

de no estar de acuerdo con sus planteamientos.  No existien cartas de renuncia. 

2.-No se cumplen los plazos establecidos por ley. 

3.- Escasa información del proceso a la comunidad. 

4.- En oficinas del APR existen 2 libros reales del registro de socios, los cuales fueron 

solicitados por el Presidente de la Comisión Electoral y no hizo el retiro de ellos para las 

votaciones.  Consiguíendose un registro de socios adicional existente, por lo cual el día de 

las elecciones no se pudo acreditar con certeza la calidad de socios votantes. Cabe señalar 

que dicho libro fue presentado en la Ilustre Municipalidad de Coltauco, no dejando registro 

de este en las oficinas del APR.  

5.- De un universo de 1.500 socios, sólo 320 personas se presentaron a votar devido a la 

poca información entregada,  esto se genero por confusión entre 2 fechas  que no fueron 

confirmadas. 

Se adjunta listado de los socios que estamos en desacuerdo con el proceso realizado 

durante estas eleciones. 

 

 

                                                                                           Manuel Trujillo Cerón  
                                                                                                Rut.12.887.266-0 
                                                                                  Presidente Junta de Vecinos N°14 Loreto  
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Molino, 24 de marzo 2023 

Señores  

Tribunal Electoral 

Presente 

 

Estimados 

Junto con saludar me dirijo a ustedes por motivo de la Elección de Directorio de Agua Potable Rural 

“El Molino – El Álamo” de la comuna de Coltauco.  

Primeramente, comentarles que la Comisión Electoral fue conformada por 3 integrantes 
Francisco Venegas, presidente; Cristina Correa, secretaria y Ester Muñoz, Tesorera. 
 
Mi interés es dar a conocer las siguientes irregularidades que se presentaron en dicho proceso: 

01.- Existen dos libros de socios vigentes con números correlativos, libro 1 con muchos socios 
fundadores sin firmar cabe destacar que uno de los candidatos Don Alejandro Morales Fundador de 
APR estaba inscrito sin firma, libro 2 más de 150 personas inscritos sin firmar y encontrándose varios 
de ellos que no tiene arranque domiciliario por lo tanto, no son usuario y menos socios esto fue 
informado a la comisión,  en donde  la Señora Cristina Correa y la Señora Ester Muñoz lo entendieron 
Perfecto, pero el señor Francisco Venegas presidente de la comisión hizo caso omiso y no tomo en 
cuenta lo informado, también destacar que el señor antes mencionado participó en elecciones 
anteriores es decir estaba en conocimiento de estas irregularidades, ya que estos libros fueron 
usados en elecciones pasadas. 

02.- Con fecha 22 de febrero 2023, la secretaria de la comisión presenta carta con lista de candidatos 
en oficina de partes del municipio. (Se adjunta carta) 

03.- Con fecha 27 de febrero de 2023, la secretaria de la comisión presenta carta en municipio para 
hacer las elecciones el 12 de marzo en donde se le informa que estarían fuera de plazo, se reúnen 
nuevamente la comisión en dependencias del Comité de Agua Potable (APR) y deciden como nueva 
fecha de elecciones el 26 de marzo, esta vez la tesorera presenta la carta en el municipio, 
recepcionada el 07 de marzo. Esto es informado al APR quien a través de sus redes sociales da a 
conocer de inmediato la nueva fecha y apoyándose también de escritos en cruces principales y 
negocios.  Nuevamente el señor Francisco Venegas hace caso omiso y cita a reunión de socios para 
el 10 de marzo citada solo por él (se adjunta la citación), reuniéndose no más de 40 personas, allí se 
expone que dos personas habían renunciado a la comisión electoral secretaria y tesorera, siendo 
esto completamente falso no existen cartas de renuncia ellas no participaron de las elecciones por 
no estar de acuerdo con lo que se estaba haciendo. 

Las elecciones fueron apoyadas por la junta de vecinos N°14 de El Molino, cabe destacar que es 
costumbre hacer las elecciones de manera extraña ya que también por irregularidades encontradas 
en la junta de vecinos en un momento quedó sólo la tesorera y secretaria y decidieron hacer 
elecciones en reunión para elegir presidente, primer y segundo director a viva voz, quedando en los 
mismos puesto la tesorera y secretaria.  Destacando que no citarón a asamblea extraordinaria, no 
eligieron comisión electoral y menos buscar y presentar candidatos y para elegir completamente un 
directorio. 
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04.- El señor Francisco Venegas presidente con fecha 06 de marzo solicita al APR lo siguiente para 
el día de las votaciones: 
* Listado de socios vigentes 
* Listado de socios deudores  
* Mil votos impresos  
* 2 biombos  
* 10 lápices pasta azul punta gruesa no borrables 
* Una urna 
Todo esto para retirarlo a más tardar viernes 10, se adjunta carta de la solicitud y fotografía de los 
disponible para retiro. La señora recaudadora de APR única persona que queda trabajando en la 
oficina espera al señor Venegas hasta las 16 horas no presentándose a retirar lo solicitado. 
 

05.-La dirección de Obras Hidráulicas (DOH) estuvo apoyando con las indicaciones para que las 
elecciones se hicieran de manera correcta y enviaron por correo la información considerando que 
uno de los candidatos no tenía el libro firmado y también faltaban muchos socios. Consulté a DOH 
para ver solución ya que por no tener libro firmado  1 de los candidatos no podría postularse, 
enviando respuesta por correo el día 28 de febrero que tomaran contacto con la secretaria 
Municipal para consultar por antigüedad de los socios y se indica que “ no habría inconveniente con 
que aquellas personas que no tiene su firma en el libro de socios lo hagan a la brevedad posible” 
“conservando de esta forma la fecha de antigüedad de la primera boleta” todo esto informado a la 
comisión electoral en su debido momento. Se avisa mostrando el libro al presidente de manera 
especial para que entendiera…  

se adjunta documento entregado a los socios junto a las boletas emitidas el 28 de febrero 2023 
donde se solicita a todos los socios acercarse a firma el libro de registro para que puedan efectuar 
de forma transparente el proceso eleccionario. 

 

06.- Con fecha 09 de marzo envío correo a DOH solicitando confirmación de fecha para elecciones 
directorio ya que fue recepcionada carta en el municipio con fecha 7 de marzo que indica que las 
elecciones son el 26 de marzo (se adjunta Documento). DOH responde que ambas fechas están fuera 
de plazo. 

 

07.- Debito a todo esto no alcanzaron a realizar sus campañas los candidatos y muchos socios 
confundidos por no tener en claro la fecha correcta no se acercaron a votar.  

 

Les comento antes era de Santiago y hace 9 años tengo domicilio en el sector y soy socia del agua 
potable, yo también estaba muy desinformada pero cuando adquirí el compromiso de formar parte 
de la comisión revisadora de finanza me informé sobre la ley 19.418 que nos rige y entendí que esta 
por sobre los estatutos para poder cumplir a cabalidad mi función como comisión fiscalizadora y 
directorio provisorio. Es por eso que solicito se realicen nuevas elecciones de manera correcta y 
para aprender y no volver a cometer los mismos errores. 

Gracias. 

 

2 (TER)



TRIBUNAL ELECTORAL

24/03/2023

REGION DEL LIBERTADOR BERNARDO
OHIGGINS

3 (TER)


